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1. Introducción

Entre el 22 y el 27 de junio se ce-
lebró en Barcelona la Mesa Redonda
del Instituto Internacional de Cien-.
cias Administrativas. Cuarenta paí-
ses y diversas organizaciones inter-
nacionales —ONU, UNITAR, BID, et-
cétera-^- estuvieron representados en
las sesiones de trabajo celebradas.

Por parte española acudió una nu-
merosa representación, integrada por
altos cargos, catedráticos y profeso-
res universitarios, directivos y profe-
sores de la ENAP, etc. Al frente de
esa representación figuraba el pro-

fesor Jordana de Pozas, presidente
de la Sección Española. Asistieron,
igualmente, los ministros López Rodó
y Villar Palasí.

2. Desarrollo general de la Mesa
Redonda

Como ya es tradicional en las ac-
tividades del IICA, los trabajos de
sus sesiones .se centraron en torno
al estudio de los grandes temas ge-
nerales, sobre la base de los infor-

. mes preparados por los ponentes na-
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cionales, y en la discusión de.Jas ac-
tividades específicas de los diferentes
Comités y el Consejo directivo.

El acto de apertura, con asistencia
de las autoridades barcelonesas, se
celebró en el Salón de Ciento del
Ayuntamiento, y en él, después de
diversas intervenciones, el .ministro
López Rodó pronunció el discurso
inaugural. Una vez dada la bienve-
nida a los participantes en la Mesa
Redonda, glosó el significado de la
labor llevada a cabo por el IICA des-
de su creación, haciendo hincapié en
la antigua y fecunda vinculación de
España a sus actividades. El profe-
sor López Rodó revisó luego los te-
mas de la Mesa Redonda de 1969
y desarrolló a continuación los ras-
gos que, para servir a las necesidades
del futuro, habrán de darse en la Ad-
ministración: administración de pro-
gramación, administración de parti-
cipación y administración de libera-
ción y promoción.

El profesor Luis Jordana de Pozas,
en nombre de la Sección Española
del Instituto, pronunció las siguientes
palabras:

«Eln nombre de la Asociación Es-
pañola de Ciencias Administrativas
y de la Sección Española del Insti-
tuto Internacional, que tengo el ho-
nor de presidir, cumplo el grato de-
ber de daros la. bienvenida.

Existen muchas razones para ex-
plicar nuestra satisfacción ante esta
Mesa Redonda. Es la primera la sin-
gularísima relación que une al Insti-
tuto Internacional de Ciencias Admi-
nistrativas con España, y que no se
da en ningún otro de los países miem-
bros. En efecto, el IICA tuvo como
predecesora a la Comisión Permanen-
te de los Congresos Internacionales
de Ciencias Administrativas, hasta
que, en 1930, fue sustituida por el

actual Instituto. Ahora bien, el ini-
ciador y presidente de aquella Comi-
sión fue un ilustre hombre público
español, el conde de Torre Vélez, al
que vuestro Instituto nombró poste-
riormente presidente de honor. Y fue
en el Congreso Internacional de Ma-
drid, el año 1930, cuando a propuesta
de la Delegación española, formula-
da por otro ilustre español, el pro-
fesor Gascón y Marín, se acordó
crear el Instituto Internacional de
Ciencias Administrativas, que asimis-
mo le otorgó años después la máxima
consideración honorífica.

He aquí como, si nuestro Instituto
fuese una persona física,, disfrutaría
de la nacionalidad española con arre-
glo a nuestras leyes, porque nació en
España de padres españoles.

La marcada predilección de nues-
tro país hacia el Instituto Interna-
cional de Ciencias Administrativas
se puso nuevamente de manifiesto el
año 1956 con un nuevo Congreso ce-
lebrado en Madrid con brillantez y
concurrencia excepcionales. En él, con
la nueva orientación dada a la Re-
vista Internacional de. Ciencias Ad-
ministrativas bajo la dirección del
profesor, y actual ministro, don Lau-
reano López Rodó, se efectuó una fe-
cunda apertura hacia el mundo de
habla española y portuguesa.

Todavía existen otros motivos para
el singular interés que despierta en-
tre nosotros la Mesa Redonda que
estamos inaugurando. Mencionaré
entre ellos, sin detenerme a razonar-
los, el extraordinario desarrollo que
están logrando en España los estu-
dios, las instituciones y las leyes ad-
ministrativas y el merecido influjo
que están teniendo en la vida pú-
blica muchos de los hombres que las
cultivan. Baste recordar, entre las
instituciones creadas en los últimos
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años, el Instituto de Estudios Polí-
ticos, el Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local, la Escuela Nacio-
nal de Administración de Alcalá de
Henares y su Instituto de Adminis-
tración Pública y el Instituto de
Ciencias Sociales de la Diputación
Provincial de Barcelona, aparte de
la considerable labor que llevan a
cabo en el mismo terreno el Insti-
tuto Superior de Investigaciones
Científicas y las Facultades de De-
recho y de Ciencias Políticas y Eco-
nómicas de nuestras Universidades.
Entre las numerosas publicaciones
periódicas •especializadas en cuestio-
nes administrativas destacará la «Re-
vista de Administración Pública», la.
de «Estudios de la Vida Local», «Do-
cumentación Administrativa» y la
«Revista Internacional de Ciencias
Sociales».

Quiero aún corroborar mi afirma-
ción del desarrollo que están tenien-
do los estudios de Administración
con el recuerdo de la creación de
la ya importante «Asociación Espa-
ñola de Ciencias Administrativas» y
de la «Asociación de Profesores Es-
pañoles de Derecho Administrativo».
Paralelamente, hemos visto con es-
pecial agrado surgir la «Asociación
Italiana. de Profesores de Derecho
Administrativo» y el «Instituto Por-
tugués de Ciencias Administrativas»,
con las cuales mantenemos relacio-
nes muy cordiales.
. El Derecho positivo, español se ha

enriquecido en el mismo período con
leyes modernísimas como la ley Or-
gánica del Estado, la del Régimen Ju-
rídico de la Administración, la de
Procedimiento Administrativo, la de
la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, la Orgánica del Consejo de
Estado, la de Organismos autónomos,

la de Régimen Local, la de Contra-
tos del Estado y muchas otras.

En el número extraordinario de la
«Revista Internacional de Ciencias
Administrativas», publicado con oca-
sión de la présente Mesa Redonda y
que contiene catorce extensos artícu-
los sobre otros tantos aspectos de
la Administración Pública española,
se encuentra más amplia información
sobre cuanto se acaba de exponer.

Esperamos aprender mucho de la
experiencia y conocimientos de los
casi doscientos participantes que
asisten a la Reunión representando
cuarenta y dos países de las más va-
rias culturas, y de las discusiones e
informes sobre cuestiones de tan alto
interés y actualidad como las inscri-
tas en el orden del día de la Mesa
Redonda. Y, al daros las gracias, con-
fiamos en que guardaréis un buen
recuerdo de vuestra estancia en Es-
paña.»

El profesor Stjepanovic, profesor
de la Universidad de Belgrado y pre-
sidente del Instituto Internacional
de Ciencias Administrativas, declaró
abiertas oficialmente las tareas de la
Mesa Redonda.

A lo largo de los días siguientes,
y v junto a una serie de visitas y ac-
tos sociales diversos, se desarrolla-
ron los trabajos específicos de la
Mesa Redonda, que se remató con un
acto celebrado en el Paraninfo de la
Universidad de Barcelona. Tras la
presentación por los ponentes gene-
rales de los resultados de la activi-
dad llevada a cabo, y de que los
presidentes de los distintos Comités
hicieran lo mismo en relación con
sus tareas específicas, el presidente
Stjepanovic resumió las tareas de la
Mesa Redonda, abriendo un largo ca-
pítulo de agradecimiento a las auto-
ridades españolas y, en especial, a
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las barcelonesas que prestaron su to-
tal colaboración y ofrecieron a los
participantes una cordialísima acogi-
da. El ministro Villar Palasí, al clau-
surar la Mesa Redonda insistió en
la importancia de los temas estudia-
dos, cercanos todos ellos a las ac-
tuales preocupaciones del Ministerio
d? Educación y Ciencia de España.

3. Los temas generales

3.1 E L TEMA I : «ORGANIZACIÓN GU-

BERNAMENTAL DE LA INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA»

Para este tema había sido designa-
do ponente general don Antonio de
Juan Abad, subdirector general de
Investigación Científica y Coordina-
ción en el Ministerio de Educación
y Ciencia. DOCUMENTACIÓN ADMINIS-
TRATIVA y la Escuela Nacional de Ad-
ministración Pública, unidas entra-
ñablemente a Antonio de Juan, no
pueden sino destacar la importancia
de esta designación y felicitarse del
espléndido trabajo que llevó a cabo
al frente de este grupo.

De base de discusión sirvió un in-
forme presentado por el ponente ge-
neral, en el que tras unas precisio-
nes acerca del contenido del término
«Investigación Científica», se pasaba
a una exposición de los problemas
planteados en primer lugar en rela-
ción con el papel de las autoridades
públicas en la promoción de la in-
vestigación científica, atendiendo es-'
pecialmente a las bases de interven-
ción, las limitaciones y los medios de
acción; en segundo lugar, se anali-
zaba la organización gubernamental
y administrativa; por'último se en-
traba en el examen de algunos pro-

blemas concretos—la cooperación in-
ternacional, por ejemplo—que, en
atención a su indiscutible interés, po-
drían servir para formular conclu-
siones de carácter general.

Los trabajos de este grupo, en los
que tuvo una destacada intervención
el ponente nacional español, profesor
Boquera Oliver, se tradujeron en la
redacción de un cuestionario que se
remitirá a todos los ponentes nacio-
nales y que servirá de base para la
redacción del texto definitivo del
Congreso a celebrar en Roma en 1971.
En el cuestionario, tras una intro-
ducción general, se trata la Organi-
zación General (gubernamental o ad-
ministrativa) de la investigación cien-
tífica, indicando en especial el papel
del Parlamento y el Gobierno; se
pasa luego a estudiar la Organiza-
ción de la Administración de la in-
vestigación científica empezando por
los departamentos ministeriales y pa-
sando luego a organismos autónomos,
empresas públicas, organismos regio-
nales o locales; se hace hincapié en
el grave problema de la coordinación
para tocar después cuanto concierne
al personal investigador y colabora-
dor en la investigación. La investi-
gación y el sector privado, los pro-
cedimientos administrativos en la
investigación científica, la investiga-
ción científica y técnica y los datos
estadísticos son los últimos problemas
contemplados.

3.2 EL TEMA n : «LAS CONSECUENCIAS
DEL PROGRESO TÉCNICO EN LOS

PROCEDIMIENTOS, LOS MÉTODOS Y

LAS ESTRUCTURAS DE LA ADMINIS-

TRACIÓN»

Con ocasión de la reunión que ce-
lebró en Bruselas en diciembre de
1968, el Comité ejecutivo del Insti-
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tuto decidió que, a la vista de la
extraordinaria amplitud del tema, las
tareas de la Mesa Redonda se cen-
trarían en el estudio de: a) la utili-
zación de la informática, y • b) la in-
troducción del sistema plan-presu-
puesto-programa (P. P. B. S.) en los
diversos regímenes administrativos.

Por este motivo no se designó un
ponente general, y las reuniones del
grupo se celebraron bajo la presiden-
cia del señor Guy Braibant, del Con-
sejo de Estado francés, y secretario
general del Instituto de Ciencias Ad-
ministrativas de Francia. La primera
jornada de trabajo del grupo se con-
sagró a la realización de cuatro char-
las introductorias de carácter infor-
mativo, seguida cada una de ellas
de un intercambio de cuestiones con
el conferenciante. El señor L. Boulet,
director de la Escuela de Formación
del. P. T. TV habló acerca de la in-
formática, señalando los nuevos ele-
mentos que introduce la gestión y
la dirección administrativas, aludien-
do a las conveniencias del empleo
del ordenador, promotor de una au-
téntica revolución en los métodos de
trabajo de la Administración. En sus
conclusiones trató de los grandes lo-
gros de la informática, de los pro-
blemas humanos, psicológicos y filo-
sóficos, que plantea, afirmando para
terminar que el ordenador es un ins-
trumento de posibilidades incompa-
rables, capaz de facilitar la utiliza-
ción de nuevos métodos, pero que el
hecho de que el hombre esté detrás
de todo obliga a estudiar con rigor
este fenómeno y las consecuencias
que puede traer consigo. Las restan-

, tes charlas introductorias estuvieron
dedicadas a problemas de carácter
más específico: El señor Dean habló
del P. P. B. S, en los Estados Unidos

y el señor Ivasson de la experiencia
piloto llevada a cabo en Suecia, in-
sistiendo en los distintos problemas
que planteó en los planos organiza-
tivo, de formación, en el trabajo de
los distintos departamentos. Señaló
como logros positivos del sistema la
aplicación de las técnicas de coste-
rendimiento al sector público, la cen-
tralización de las contabilidades pú-
blicas, la mejora dé las técnicas de
control y, en definitiva, el hecho de
que el Gobierno cuente con una base
más exacta para tomar decisiones
acerca de la actividad de los distin-
tos Ministerios mientras, que el pú-
blico consigue una visión más exacta
de la labor realizada por la adminis-
tración.

La última de las conferencias in-
troductorias de este tema II corrió
a. cargo del señor Jacqmotte, que
realizó un examen de la introduc-
ción en Bélgica del P. P. B. S. y de
la experiencia francesa acerca de la
puesta en práctica de la R. C. B. (op-
ciones presupuestarias racionales). Al
subrayar las analogías y diferencias
entre uno y otro sistema, el señor
Jacqmotte hizo algunas consideracio-
nes generales, relativas a la introduc-
ción de' ambos en los sistemas de de-
recho administrativo.

El tema II despertó un interés ex-
traordinario y el resultado de sus .tra-
bajos se recogerá en un memorán-
dum que servirá de base para llegar
a opciones concretas que puedan te-
ner más interés dentro de los infi-
nitos aspectos qué presentan las dos
grandes cuestiones debatidas.

Para el Congreso de Roma se han
nombrado dos ponentes generales,
los señores O. Cofaigh, de Irlan-
da (P. P. B. S.), y Ainé, de Bélgica
(informática). .
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3.3 ÉL TEMA I I I : «LA PARTICIPACIÓN
DE LOS USUARIOS O DE LAS PERSO-
NAS DIRECTAMENTE INTERESADAS EN
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, IN-
CLUIDA LA ADMINISTRACIÓN DE LA
EDUCACIÓN NACIONAL»

Tuvo este tema un ponente general
en la persona del profesor J. N. Khos-
la, director del Instituto de Adminis-
tración Pública de la India, y un po-
nente general adjunto, que fue el
señor Henri Buen, consejero de Es-
tado en Bélgica.

El documento del profesor Khosla,
tras precisar que por acuerdo del Co-
mité Ejecutivo del I. I. C. A., la idea
clave del tema era la «participación»
entendida como contrapeso a la tec-
nocracia e instrumento de la moder-
nización de la Administración pú-
blica, pasa a analizar el valor intrín-
seco y práctico de la participación,
los obstáculos que se oponen a su
implantación, el carácter racional de
las funciones en las que interviene
la participación —reglamentarias, de
arbitraje, dé producción y distribu-
ción de bienes y servicios—, dedican-
do una atención muy especial a la
función de comunicación. Para el
profesor Khosla hace falta reformar
la Administración en su estructura
con vistas a instaurar una eficaz par-
ticipación, despertando entre los ad-
ministrados el sentido de la partici-
pación y colmando las lagunas exis-
tentes en materia de información y
comunicación. Terminó con una alu-
sión al desequilibrio de la participa-
ción entre las regiones y las colecti-
vidades favorecidas o desarrolladas.
El grupo de trabajo discutió a fondo
todos estos temas sobre la base de
un largo cuestionario que había pre-
parado el profesor Khosla.

Como aplicación práctica del tema

general, el señor Buch se centró en
una cuestión de enorme actualidad,
que es la participación en el campo
de la educación nacional. Partiendo
de los distintos tipos dé * centros de
enseñanza y de un estudio sociológi-
co del asunto, examinó el papel de
alumnos, profesores, asociaciones de
padres y organismos varios en la
participación. Examinó también la
labor del Estado, los medios y las
técnicas de la participación y el te-
rreno concreto sobre el que ha de
orientarse. Terminó refiriéndose a las
corrientes actuales de este fenómeno
en el mundo moderno.

4. Los Comités Permanentes

En relación con este tema nos re-
feriremos exclusivamente a dos de
los Comités: el de Prácticas Admi-
nistrativas y el de Dirección de Es-
cuelas e Institutos, al que, precisa-
mente con ocasión de la Mesa Re-
donda de Barcelona, se ha conferido
«status» de Comisión Permanente.

4.1 EL COMITÉ DE PRÁCTICAS ADMI-
NISTRATIVAS

El Comité de Prácticas Adminis-
trativas, que preside el señor Ray-
mond Nottage, del Royal Institute of
Public Administration de Londres,
había decidido en Dublin su progra-
ma de trabajo cara a la Mesa Re-
donda y el Congreso de 1970\ El tema
general era «Las modernas técnicas
de análisis cuantitativo en la elabora-
ción y control de las políticas». Como-
puede comprobarse, esta formulación
coincide bastante exactamente con
la del tema II.
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El Comité desarrolló, por consi-
guiente, sus trabajos en estrecha co-
nexión con los del tema n, aten-
diendo, muy especialmente, a exa-
minar la medida en la que los países
miembros recurren en la actualidad
a las técnicas de análisis cuantita-
tivo; a comprobar el grado en que
la utilización de las técnicas de aná-
lisis cuantitativo ha servido de base
en la planificación a largo plazo y
en la optimátización de los proyec-
tos de gran envergadura y, por últi-
mo, a identificar, cuantificar y eva-
luar los costos y los beneficios so-

' ciales de los proyectos y servicios del
sector público.

4.2 'EL COMITÉ DE DIRECCIÓN DE ES-
CUELAS E INSTITUTOS

El Comité eligió para sus discu-
siones tres cuestiones: «El papel de
los centros regionales y de las acti-
vidades cooperativas en materia de
formación de funcionarios», «Cómo
beneficiarse de la cooperación técni-
ca» y «Evaluación de programas».
Los señores Athyr Guimaraes, Emil
Sady y Ame F. Leemans presentaron
informes que sirvieron de base para
las discusiones, y el decano Stone, de
la Universidad de Pittsburgh, presi-
dió las tareas del grupo.

De las tres cuestiones sometidas a
debate, la que despertó mayor interés
fue, sin duda, la relativa a «Evalua-
ción de programas». Sobre la base
del cuestionario preparado por el se-
ñor Leemans, se formaron dos sub-
grupos, de lengua francesa é inglesa,
que prepararon unos breves informes
acerca de los objetivos de la evalua-
ción, el carácter de los programas a
valorar, la.evaluación de los métodos
de selección previa de los participan-

tes; la conciencia de que cuantos
participen en la ejecución de los
programas—promotores, gestores, do-
centes, alumnos, etc.— lleven a cabo
la evaluación; las tépnicas y métodos
que a este respecto quepa utilizar,
y el momento adecuado para hacerlo.

En la reunión final del Comité, y
aparte analizar el informe presenta-
do por cada subgrupo, se discutieron
las actividades y los planes futuros
del Comité, se habló de la necesidad
de aumentar el número de institu-
ciones que abonan la cuota corpo-
rativa—problema especialmente im-
portante en relación con los países de
la América Latina—, y se aprobó una
resolución tendente a fomentar la ob-
tención de una mayor ayuda y cola-
boración de parte de los organismos
internacionales especializados en los
temas de interés para el instituto.

Se determinó, asimismo, qué la
evaluación de programas sería obje-
to de atención especial del. Comité
hasta y durante el Congreso de Roma
de 1970. Para ello se procurará la
realización e intercambio de expe-
riencias en este terreno, llegando a
hacerse un inventario que sea a la
vez un juicio crítico de los distintos
sistemas de evaluación..

5. El número extraordinario de la
Revista Internacional de Ciencias

Administrativas

Con motivo de la celebración en
Barcelona de la Mesa Redonda del
Instituto Internacional de Ciencias
Administrativas, se confió a la Sec-
ción Española la preparación de un
número extraordinario de la «Revis-
ta Internacional de Ciencias Admi-
nistrativas».
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Este número se publicó parcialmen-
te en español, inglés y francés, y
constituye una extraordinaria pano-
rámica de la Administración pública
española. Siete catedráticos de Dere-
cho administrativo—entre ellos el
profesor Jordana de Pozas—, un ca-
tedrático de Derecho del trabajo y
seis especialistas procedentes de la
Universidad, la Administración y la
Magistratura, estudian, desde muy
diversas perspectivas, los aspectos
más interesantes de la realidad ad-
ministrativa de nuestro país.

La Administración central, local y
consultiva; la posición del ordena-
miento administrativo ante los fenó-
menos económicos y sociales; la con-
sideración .histórica y actual del
régimen de la función pública; el
procedimiento administrativo y la ju-
risdicción contencioso-administrativa;
la contratación administrativa. He
aquí una breve sinopsis de los temas
parcialmente tratados en esta publi-
cación, que permitió a los miembros
extranjeros del instituto obtener una
visión de conjunto de la situación
de la Administración pública espa-
ñola.

Eln detalle, el contenido de este
número extraordinario és el siguiente:

«Renovación y desarrollo del Dere-
cho administrativo en España», por
Juan Luis de la Vallina Velarde.

«Los ministros en el Derecho ad-
ministrativo español», por Aurelio
Guaita.

«El Consejo de Estado español»,
por Luis Jordana.de Pozas.

«La Función Pública en España»,
por Alberto Gutiérrez Reñón.

«Un desconocido precedente de la
Punción Pública española: El Estâ -
tuto de O'Donnell de 1866», por José
Antonio García-Trevijano Fos.

«Principios del procedimiento- ad-
ministrativo español», por Francisco
González Navarro.
. «La Administración pública espa-
ñola: Su conexión con la jurisdic-
ción contencioso-administrativa», por
Ángel Martín del Burgo y Marchan.

«La compatibilidad de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa con
otras formas, de fiscalización de las
disposiciones dictadas por el Poder
ejecutivo», por Fernando Garrido
Falla.

«M' contrato administrativo en el
Derecho español», por Gaspar Ariño
Ortiz. :

«La Administración social españo-
la», por Manuel Alonso Olea.

«El Derecho administrativo de la
economía en España», por José Luis
Meilán.

«Estructura orgánica de las pro-
vincias españolas», por Sabino Alva-
rez-Gendín Blanco.

«El poder ejecutivo municipal en el
Derecho español», por Miguel Mon-
toro Puerto.

«Programación de la actividad mu-
nicipal en Barcelona», por Antonio
Üarceller Fernández.—C. P. M.
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